
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, febrero primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00006 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Por reunir la anterior demanda los requisitos legales, se encuentra que el título 
ejecutivo aportado presta mérito ejecutivo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 422 del C.G.P., en virtud de lo cual bajo los parámetros de los artículos 430 
y 431 ejusdem, el despacho 

                                               RESUELVE: 
 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA en favor de JOSE DEL CARMEN ALVARADO TRIVALDOS y a 
cargo de LUZ STELLA GONZALEZ PARRA, para que en el término de CINCO (5) 
días pague las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $6.200.000, por concepto del saldo del capital contenido en el 
documento denominado “CONTRATO DE PRENDA CON TENENCIA” que se 
aportó con la demanda.  
 
1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 
anterior, desde el día 15 de mayo de 2021 hasta el día en que se efectúe el pago 
total de la obligación, liquidados mes a mes a la tasa del 6% anual conforme lo 
normado en el art. 1617 del Código Civil el cual se aplica en este caso en razón a 
que la negociación que dio origen al título ejecutivo, no se trató de una operación 
comercial.  
 
2.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada como lo indica los artículos 
291 y ss. del C.G.P., haciéndole saber que disponen de cinco (5) días para pagar o 
diez (10) días para que proponga las excepciones que quiera hacer valer, los cuales 
transcurren simultáneamente. 
 
3.- RECONOCER personería al Dr. JHON FITZGRALD FORERO SARMIENTO, 
para actuar en este asunto como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


